“Como constituir una empresa”


En esta sección podrá interiorizarse con respecto a:

1. Las diferentes formas jurídicas previstas en el régimen legal vigente, para la creación de una empresa en la ciudad y sobre cómo adoptar cada una de ellas. 

2. Los diversos aspectos de la relación laboral que, según la normativa vigente, deberá tener en cuenta para la creación de su empresa: cómo contratar al personal, desenvolvimiento y finalización de la relación. 

3. Los impuestos nacionales y locales en los que, según su negocio, deberá inscribirse, y sobre los programas e incentivos que podrían beneficiarlo. 

4. El Marco legal para el personal extranjero.

1.- FORMAS JURÍDICAS PREVISTAS PARA CONSTITUIR UNA EMPRESA


1.1- Empresarios o empresas individuales

1.2- Formas jurídicas asociativa

1.3- Tipos de Sociedades Comerciales

1.4- Contratos de colaboración empresaria

1.5- Compañías Off Shore. Tratamiento Legal

1.6- ¿Cómo se constituye una Sociedad Comercial?


- Constitución de S.A.


- Constitución de S.R.L.
1.7- Consideraciones para el establecimiento de una Sociedad Extranjera en Argentina 

1.1- Empresarios o empresas individuales 

Persona física que realiza una actividad empresarial o profesional en nombre y por cuenta propia. 

El empresario individual reúne las condiciones de capacidad legal: mayor de edad o menor emancipado y de libre disposición de sus bienes, habitualidad y actuación en nombre y por cuenta propia. 

Realiza la actividad propia de su giro comercial (el relativo a su empresa), respondiendo ante sus acreedores con todos sus bienes presentes y futuros. No existe limitación de responsabilidad, es decir, su responsabilidad es ilimitada. No existe diferencia entre su patrimonio personal y su patrimonio comercial. El empresario individual es titular de un único patrimonio. 

Puede inscribirse en el Registro Público de Comercio (RPC). Esta inscripción es voluntaria. 

1.2- Formas Jurídicas Asociativas 

En la Argentina se regulan las sociedades civiles y las comerciales. 

El criterio de mercantilidad está determinado por la adopción de uno de los tipos societarios regulados en la Ley de Sociedades Comerciales (LSC) Nº 19.550 independientemente del objeto de la sociedad. 

La tipicidad es un principio rector del régimen societario comercial en nuestro país que tiende a la seguridad jurídica, valor indispensable para el tráfico comercial. 

· Sociedad Civil: cuando dos o más partes mutuamente se obligan a una prestación con el fin de obtener alguna utilidad apreciable en dinero que habrán de distribuir entre los socios (Contrato regulado en el Código Civil a partir del art. 1648). 

Los aportes pueden ser en dinero o en especie. 

El administrador puede ser socio o no. La voluntad social se forma en asamblea de socios. No es necesario que lleven contabilidad regular. Es una forma jurídica que no posee la importancia de las sociedades comerciales. 

No se la registra en el Registro Público de Comercio. Es una forma jurídica poco usada en Argentina. 

· Sociedades Comerciales: una sociedad comercial existe cuando dos o más personas en forma organizada, conforme a uno de los tipos previstos en la ley, se obligan a realizar aportes para aplicarlos a la producción o intercambio de bienes o servicios, participando de los beneficios y soportando las pérdidas. 

La constitución no regular se configura cuando la sociedad no se encuentra inscripta en el Registro Público de Comercio, es por ello que se denominan Sociedades No regularmente constituidas. La regularidad se logra con la inscripción de la sociedad en el Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio de la sociedad, y se denominan Sociedades Regularmente Constituidas. 

Existen dos clases de sociedades no constituidas regularmente en la República Argentina: 

· Sociedades de Hecho: Tienen un objeto comercial, pero no se adecuan a un tipo societario. Son aquellas que no se instrumentan ni se escriben ni tienen contrato escrito con un objeto comercial. 

· Sociedades Irregulares: Son aquellas que se adecuan a un tipo societario pero no alcanzan la regularidad por no inscribirse en el Registro Público de Comercio. Adolecen de un vicio formal por lo que no se inscriben en el Registro Público de Comercio. 

Tanto las Sociedades Irregulares como las de Hecho tienen un régimen común entre los arts. 21 al 26 de la LSC Nº 19.550.

1.3- Tipos de sociedades comerciales
Para la clasificación legal de las sociedades se tiene en cuenta la forma en la que se divide el capital. Las sociedades comerciales en la Argentina pueden dividir su capital en partes de interés, cuotas o acciones. 

-Sociedades por parte de Interés:

· Sociedad Colectiva 

· Sociedad en Comandita Simple 

· Sociedad de Capital e Industria 

· Sociedad Accidental o en participación 

-Sociedades por cuotas:

· Sociedad de Responsabilidad Limitada 

-Sociedades por acciones:

· Sociedad Anónima 

· Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria 

· Sociedad en Comandita por Acciones (arts. 315 a 324 de la Ley de Sociedades Comerciales).

Principales características de los diferentes tipos societarios previstos en la legislación vigente: 

-Sociedad Colectiva (arts. 125 a 133 de la LSC): Dividen su capital en partes de interés. Los socios contraen responsabilidad subsidiaria, ilimitada y solidaria por las obligaciones sociales. El pacto en contrario es inoponible a terceros. 

-Sociedad en Comandita Simple (arts. 134 a 140): Dividen su capital en parte de interés. En este tipo existen dos categorías de socios: comanditados y comanditarios. Los socios comanditados responden por las obligaciones sociales como los socios de la sociedad colectiva. Los socios comanditarios sólo responden con el capital que se obliguen a aportar, es decir, su responsabilidad es limitada al aporte. 

-Sociedad de Capital e Industria (arts. 141 a 145): Dividen su capital en partes de interés. En este tipo existen dos categorías de socios: capitalistas e industriales. Él o los socios capitalistas responden por las obligaciones sociales en forma solidaria, ilimitada y subsidiaria. Él o los socios industriales responden en forma limitada hasta el total de las ganancias no percibidas. 

-Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.) (arts. 146 a 156): Dividen su capital en cuotas. Los socios limitan su responsabilidad a la integración de las cuotas que suscriban o adquieran. 

-Sociedad Anónima (arts. 163 a 307): Su capital se representa en acciones. Los socios limitan su responsabilidad a la integración de las acciones suscriptas. 

-Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria (arts. 308 a 314): Subtipo de sociedad anónima. Se constituye cuando el Estado nacional, los estados provinciales, los municipios, los organismos estatales legalmente autorizados al efecto o las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria sean propietarios en forma individual o conjunta del 51% del capital social y de tal manera de ser suficientes para prevalecer en las asambleas ordinarias y extraordinarias. 

-Sociedad en Comandita por Acciones (arts. 315 a 324): Los socios comanditados responden por las obligaciones sociales como los socios de la sociedad colectiva; los socios comanditarios limitan su responsabilidad al capital suscripto. Representan su capital en acciones. 

-Sociedad Accidental o en Participación (arts. 361 a 366): Sociedad constituida para la realización de operaciones determinadas o transitorias, a cumplirse mediante aportes comunes a nombre personal del socio gestor. No es un sujeto de derecho y carece de denominación o razón social. No se exigen requisitos de forma, ni de inscripción en el Registro Público de Comercio. Se prueba según las normas de prueba de los contratos. 

-Entidades Cooperativas: Son entidades basadas en el esfuerzo propio y la ayuda mutua para la producción e intercambio de bienes y servicios. Tienen estructura y funcionamiento democrático, conforme a los principios formulados por la Alianza Cooperativa Internacional (ACI). El ingreso y egreso como asociados es libre y voluntario por lo que el capital es variable. No reparten utilidades entre los asociados. Estos últimos pueden percibir excedentes que varían de acuerdo a las distintas clases de cooperativas. 

Tienen una normativa específica: La Ley 20.337. La autoridad de aplicación y controles nacionales a diferencia de lo que sucede en relación con las sociedades comerciales cuyo control es jurisdiccional, correspondiéndole a cada provincia. La autoridad de control es el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (INAES). Este instituto controla además a las mutuales. 

1.4- Contratos de Colaboración Empresaria
Podrían clasificarse entre aquellos destinados a la colaboración o cooperación (Agrupaciones de Colaboración Empresaria -ACE-) y/o a la coordinación (Uniones Transitorias de Empresas -UTE-). 

A continuación mencionamos sus principales características: 
Unión Transitoria de Empresas (UTE)
Es un contrato mediante el cual las sociedades constituidas en el país y los empresarios individuales domiciliados en él y/o sociedades constituidas en el extranjero se reúnen para el desarrollo o ejecución de una obra, servicio o suministro concreto dentro o fuera del país. No se trata de una nueva sociedad, sino de la unión de esfuerzos para llevar a cabo un proyecto común, que no da origen a un nuevo sujeto de derecho. 

La duración del contrato será la de la obra, servicio o suministro que dio origen al contrato. 

El contrato puede realizarse por instrumento público o privado y debe inscribirse conjuntamente con la designación de su representante en el Registro Público de Comercio. 

No tienen patrimonio propio sino un Fondo Común Operativo constituido por los integrantes, a quienes pertenece en la proporción que les corresponda en el contrato. 

Una Sociedad extranjera puede ser parte de una UTE si cumple con los requisitos exigidos para las sucursales. 

Las UTEs no se consideran una entidad legal separada aunque tienen ese tratamiento para algunos aspectos como lo referente a la ley laboral, seguridad social, IVA y al impuesto a los Ingresos Brutos. Con respecto a otros impuestos, como el Impuesto a las Ganancias o a los Bienes Personales, se consideran entidades transparentes y por lo tanto los deben pagar sus miembros independientemente. 

Agrupaciones de Colaboración Empresaria (A.C.E.)
La agrupación de colaboración es un contrato nominado que tiende a establecer una organización común entre sus participantes, con la finalidad de facilitar o desarrollar determinadas fases de la actividad empresarial de sus miembros o de perfeccionar o incrementar el resultado de tales actividades. En este tipo de contrato, el sujeto es un empresario, el cual podrá ser una persona física o jurídica. 

Las prestaciones de los contratantes se destinan a un Fondo Común Operativo, y no son intercambiadas entre ellos. Esto hace que nos encontremos ante un contrato plurilateral. Esta organización común tiene por finalidad facilitar o desarrollar determinadas fases de la actividad empresarial de sus integrantes, las cuales serían:

1- mejoramiento de las respectivas estructuras empresarias;

2- adquisición de bienes de uso;

3- adquisición y enajenamiento de bienes de cambio. 

Este contrato no constituye sociedad ni es sujeto de derecho, como así tampoco puede perseguir fines de lucro, debiendo las ventajas económicas que genere recaer sobre el patrimonio de las empresas participantes. 

Esta prohibición de perseguir el lucro se refiere a la organización en sí misma, ya que los resultados que obtenga de las actividades económicas que desarrolle, no puede distribuirla entre sus integrantes, sino que debe recaer directamente sobre el patrimonio de ellos. 

1.5- Compañías OFF SHORE – Tratamiento Legal: 
Las compañías off shore no podrán ser registradas como tales. Las constituidas en paraísos fiscales o en jurisdicciones no cooperativas podrán ser registradas, pero la verificación del cumplimiento de los requisitos por parte de la IGJ será mucho más estricta. 

1.6- ¿Cómo se constituye una sociedad comercial?
Las sociedades comerciales se constituyen por escrito mediante instrumento público o privado (art. 4 de la LSC). El instrumento de constitución es un contrato. Si se trata del acto constitutivo de una Sociedad Anónima se lo denomina Estatuto o Estatuto social. A continuación se detallan las principales características de la Sociedad Anónima (S.A.) y la Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L), las formas jurídicas más utilizadas entre los diferentes tipos de sociedades comerciales previstas en la ley. 

· Constitución de S.A.  

Principales Características: A continuación se detallan algunas características principales de las S.A. a tener en cuenta para su constitución. 

- Accionistas: A efectos de constituir una S.A. se requiere la existencia de al menos 2 (dos) accionistas, que podrán ser personas físicas o jurídicas. Las sociedades que posean sindicatura, las acciones podrán ser suscriptas en una relación mínima de 98-2%, mientras que en las sociedades que prescindan de sindicatura, las mismas podrán ser suscriptas en una relación mínima de 95-5%. Ahora bien en el caso que deban realizar aportes de capital desde el exterior, la participación mínima del socio minoritario debe ser de al menos el 10%. Ello debido a que las normas del Banco Central establecen que se encajará por un año el 30% de los montos enviados desde el exterior para aportes de capital menores al 10% del capital social. 

- Capital social. Acciones: El monto mínimo del capital social es de $ 12.000. Mientras que en el acto de constitución deberá suscribirse el 100% del capital social, podrá integrarse solamente el 25% del monto suscripto, debiendo los accionistas integrar el resto del capital social dentro de un plazo no mayor a 2 (años), contados a partir de la fecha de constitución de la sociedad. 

Las acciones deberán ser registrables, pudiendo ser nominativas, no endosables, o escriturales. Podrán emitirse acciones ordinarias, las que otorgarán el derecho a un voto por acción, o privilegiadas, las que otorgarán derecho a hasta 5 votos por acción. Asimismo podrán emitirse acciones con preferencias patrimoniales. 

La transmisión de las acciones es libre. El estatuto podrá limitar la transmisibilidad de las mismas, siempre que dicha limitación no implique su restricción absoluta. 

- Administración: El órgano de administración de las S.A. es el Directorio, el que podrá estar compuesto por uno o más directores titulares e igual o menor número de directores suplentes, designados todos ellos por la Asamblea de Accionistas. En las sociedades cuyo capital social sea superior a $ 10.000.000 el Directorio deberá estar integrado por al menos 3 (tres) miembros. 

Los directores podrán ser re-electos indefinidamente. El estatuto precisará el término por el cual serán elegidos los mismos, no pudiendo su elección exceder de 3 (tres) ejercicios. 

Los directores podrán ser nacionales o extranjeros; sin embargo la mayoría absoluta de los miembros del Directorio deberá tener domicilio real en la República Argentina. Todos los directores deberán constituir un domicilio legal en la República Argentina, en donde serán válidas todas las notificaciones que se efectúen con motivo del ejercicio de sus funciones. 

El Directorio deberá reunirse al menos una vez cada tres meses. 

Todos los directores titulares deberán constituir una garantía por el ejercicio de sus funciones por un monto total de $ 10.000. La garantía podrá consistir en bonos, títulos públicos o sumas de moneda nacional o extranjera depositados en entidades financieras o cajas de valores, a la orden de la sociedad; o en fianzas o avales bancarios o seguros de caución o de responsabilidad civil a favor de la misma, siendo estas últimas las más utilizadas en la práctica. En ningún caso procederá constituir la garantía mediante el ingreso directo de fondos a la caja social. 

- Gobierno: Los accionistas de las S.A. deberán reunirse en Asamblea General Ordinaria, al menos una vez al año, a efectos de considerar los estados contables de la sociedad, determinar el destino del resultado del ejercicio social, aprobar la gestión del Directorio y, de corresponder, designar nuevos directores. 

- Fiscalización interna. Sindicatura: La sociedad podrá designar un órgano de fiscalización interna, el que estará a cargo de uno o más síndicos e igual o menos número de síndicos suplentes, designados todos ellos por la Asamblea de Accionistas. Los síndicos deberán ser abogados o contadores públicos con título habilitante y tener domicilio real en la República Argentina. Las sociedades cuyo capital social sea menor a $ 10.000.000 podrán prescindir de sindicatura. 

- Régimen fiscal: Las S.A. están sujetas al impuesto a las ganancias por el 35% de las mismas. 

- Obligaciones y deberes de información al RPC: 

· Libros contables y societarios: Las S.A. deberán llevar un registro de las resoluciones adoptadas por sus órganos, las que serán transcriptas en los respectivos libros. En tal sentido, deberán contar con los siguientes libros contables: Inventario y Balance, Libro Diario, IVA Compras e IVA Ventas; y los siguientes libros societarios: Directorio, Actas de Asambleas, Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas, y Registro de Accionistas. 

· Presentación de Estados Contables: Deberán presentar los mismos dentro de los 15 días posteriores a la celebración de la Asamblea Anual que los considere.

· Cambios de Directorio, Sede Social y reformas del Estatuto Social: Inscribir todo cambio en la composición del Directorio, cambio de su sede social y las reformas de Estatuto Social. 

· Comunicaciones Especiales: Comunicar: a) los pedidos de concurso o quiebra; b) los autos declarativos de quiebra o apertura de concurso; c) la homologación de acuerdos preventivos o resolutorios; d) las sanciones que le sean aplicadas por otros organismos de control; e) la pérdida del cincuenta por ciento o más del capital social. La comunicación debe hacerse dentro de los cinco días de producidas dichas causales. 

· Tasas anuales: Abonar una tasa anual cuyo monto se determinará con relación a la sumatoria del capital social que surja de sus estatutos y de la cuenta ajuste de capital resultante de sus estados contables. A los fines de su cálculo, se considerarán los últimos estados contables cuya presentación ante el Registro Público de Comercio hubiere correspondido con anterioridad al vencimiento de la tasa indicado en la resolución anual correspondiente. 

-Pasos para la Constitución de una S.A.:

Teniendo en cuenta los lineamientos que sean suministrados de conformidad con lo indicado en el punto B) precedente, deberán seguirse los siguientes pasos: 
a) Reserva de nombre en el RPC. 

b) Redacción y suscripción del Acta Constitutiva y el Estatuto Social. Generalmente se realizan en un solo instrumento público. 

c) Publicación de edicto en el Boletín Oficial por el plazo de 1 (un) día, donde deberán constar: los datos de inscripción de cada uno de los socios; la fecha en que se firmó el instrumento de constitución; la denominación de la sociedad; la sede social; el plazo de duración de la sociedad; el Capital Social; la composición de los órganos de administración y fiscalización, nombres de sus miembros, y, en su caso, duración en los cargos; la organización de la representación legal; y la fecha de cierre del ejercicio social (conforme art.10 LSC). 

d) Depósito realizado en el Banco de la Nación Argentina de aportes dinerarios y/o la documentación que corresponda a aportes no dinerarios o la documentación que acredite el modo opcional del art. 68 de la Resolución General 7/2005 IGJ (manifestación por parte del escribano interviniente sobre la integración del aporte) 

f) Pago de tasa de constitución. 

g) Redacción dictamen precalificatorio. 

h) Presentación de inicio del trámite en el RPC. 

· Constitución de S.R.L.:

Principales Características:
-Debe tener al menos dos socios, y no puede exceder los 50. 
-No tiene exigencia de capital social mínimo, el 25% debe ser integrado al momento de la constitución y el resto debe ser aportado en el término de dos años. 

-Administración: Las SRL tienen uno o más gerentes designados por los socios para cumplir tareas de representación y administración. Puede haber suplentes para el caso de vacancia. 

No hay obligación de que éstos se reúnan periódicamente y pueden ser designados por tiempo indefinido. 

- Responsabilidad de los accionistas: La responsabilidad es conjunta, ilimitada, pero subsidiaria para las obligaciones societarias. 

Cada socio limita su responsabilidad al capital suscripto pero garantiza solidaria e ilimitadamente la integración del total del mismo. 

-Presentación de Estados Contables - Fiscalización: Solamente aquellas SRL cuyo capital social supere la suma de $ 10.000.000 (pesos diez millones) tienen la obligación de aprobar y presentar ante el RPC sus Estados Contables, y de tener al menos un síndico. 

- Oferta Pública: Las SRL no pueden hacer oferta pública de sus cuotas sociales en los mercados abiertos. 

- Cuotas: El capital social se divide en cuotas de igual valor que debe ser de $10 o múltiplos de $10. 

Las cuotas están inscriptas en los libros de la sociedad y deben ser inscriptas en el Registro Público de Comercio para ser oponibles a terceros. 

1.7- Consideraciones para el establecimiento de una Sociedad Extranjera en Argentina 

Las sociedades extranjeras pueden operar en Argentina ya sea a través de la inscripción en el Registro Público de Comercio (el RPC), de una sucursal o una filial. 

Las filiales se crean mediante la constitución de una sociedad comercial. Los tipos más comunes son la Sociedad Anónima (S.A.) y la Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.R.L.). 

Tanto la sucursal como la filial están sujetas a un mismo régimen fiscal. 

A continuación se detallan las principales características y diferencias entre las distintas posibilidades: 

A- Sucursal

En Argentina, la Ley de Sociedades Comerciales (LSC) considera a una sucursal como una descentralización de la casa matriz de la compañía. La Sucursal es regida por las leyes del país de origen de su Casa Matriz y por consiguiente está autorizada a realizar todos los actos que le estén permitidos a su Casa Matriz. Como resultado de la relación establecida entre la Casa Matriz y la Sucursal, la primera es responsable indirecta de las operaciones realizadas por la Sucursal. 

Si bien la Sucursal no tiene limitaciones para poseer activos propios, no está obligada a tener un capital social determinado. No obstante, debe llevar su contabilidad separada de la Casa Matriz y presentar sus Estados Contables anualmente ante Registro Público de Comercio (el RPC). 

Las operaciones de la Sucursal no generan mucho control administrativo, toda vez que no deben llevarse a cabo reuniones de socios, accionistas o directorio, así como tampoco es necesario llevar un registro de actas. Sin embargo, la Sucursal debe cumplir con algunos recaudos administrativos, como ser su inscripción en el RPC y ante los organismos previsionales y autoridades fiscales. Asimismo, anualmente y junto con la presentación de los Estados Contables, la Sucursal debe informar al RPC cualquier cambio que pueda ocurrir conforme a lo expuesto en el punto 4(v) descrito a continuación. 

A fin de registrar una Sucursal en la República Argentina, la Casa Matriz debe cumplimentar los siguientes requisitos ante el RPC: 

1. Certificado de Vigencia emitido por la Secretaria de Estado o la oficina pública relevante que certifique que la Sociedad se halla debidamente autorizada o inscripta y que actualmente se encuentra vigente de conformidad a las leyes de su país de origen. Este certificado debe dar constancia asimismo de que la Sociedad no se encuentra en liquidación o bajo ningún otro procedimiento que pueda implicar restricciones en los activos o las actividades de la Sociedad. 

2. Copia del Estatuto Social y acta constitutiva de los Sociedad, incluyendo todas las eventuales modificaciones hasta la fecha. 

3. Copia de la resolución del órgano competente de la Casa Matriz, mediante la cual se resuelva: 

a) constituir una sucursal en Argentina; 

b) nombrar un representante legal en Argentina (el representante legal puede o no ser residente en Argentina); 

c) establecer un domicilio legal en Argentina. 

4. Declaración suscripta por el representante legal en Argentina mediante el cual: 

a) acepta su nombramiento como representante legal; 

b) consigna sus datos personales; 

c) constituye un domicilio legal en Argentina. 

5. Declaración suscripta por un representante de la Casa Matriz con poder suficiente, que provea evidencia: 

a) Que la Sociedad no se encuentra alcanzada por prohibiciones o restricciones legales para desarrollar, en su lugar de origen, todas sus actividades o la principal o principales de ellas. 

b) Que la Sociedad cumple con cualquier de las siguientes condiciones fuera de la República Argentina: (i) existencia de una o más agencias sucursales o representaciones permanentes y vigentes; (ii) titularidad de activos fijos no corrientes o derechos de explotación sobre bienes de terceros que tengan ese carácter; (iii) titularidad en otras sociedades de participaciones que tengan el carácter de activos no corrientes de acuerdo con las definiciones resultantes de las normas o principios de contabilidad generalmente aceptados. 

c) De los accionistas / socios de la Sociedad, indicando: (i) nombre y apellido o denominación social del accionista; (ii) domicilio o sede social; (iii) número de documento de identidad o de pasaporte que corresponda o en su caso, datos de registro, autorización o incorporación; (iv) cantidad de acciones, votos y porcentaje de participación de cada accionista. 

Por favor tomar nota de que todos los documentos a ser presentados ante el RPC deben estar debidamente certificados y legalizados mediante legalización consular o la Apostilla (Convención de La Haya 1961). 

B. Filial

Una filial es una entidad separada, independiente de la Casa Matriz. Tiene sus propios deberes y obligaciones, un capital social propio y determinado, y su propio cuerpo administrativo y directivo. 

La Filial responde ante terceros con sus propios activos, y por ende, en principio, la Casa Matriz no es responsable de las operaciones llevadas a cabo por la Filial. Sin embargo, este escudo ha sido recientemente cuestionado por algunos tribunales locales. 

Para poder constituir una Filial, una sociedad extranjera debe previamente registrarse en Argentina en los términos del artículo 123 de la Ley de Sociedades Comerciales Nº 19.550, esto es al sólo efecto de participar como accionista o socio en una sociedad local, sin importar si esta última es una SA o una SRL. El procedimiento para registrar una sociedad extranjera a estos fines es similar al aplicable a una Sucursal, conforme lo indicado anteriormente en el punto A.4. 

Requisitos para la inscripción de los accionistas extranjeros, a los efectos de constituir o participar en Sociedades Comerciales en la República Argentina: 

En primer término, a efectos constituir una sociedad, el accionista extranjero que así lo resuelva deberá inscribirse en el RPC en los términos del artículo 123 de la Ley de Sociedades Comerciales (LSC) a fin de participar como accionista de la sociedad local. En tal sentido deberá presentar ante dicho registro la siguiente documentación: 

1. Certificado de vigencia de la sociedad en su lugar de origen, que acredite la existencia de la sociedad en dicho lugar; 

2. Copia del Contrato Constitutivo de la sociedad y sus reformas; 

3. Copia de la resolución adoptada por la sociedad mediante la cual resuelve: 

(i) inscribir a la misma en la República Argentina a efectos de participar como accionista de una sociedad local; 

(ii) designar al representante legal de la sociedad en la República Argentina; 

(iii) fijar un domicilio legal en la República Argentina 

(iv) Escrito firmado por el representante de la sociedad: aceptando el cargo para el cual fue designado; denunciando sus datos personales; y constituyendo domicilio especial en la República Argentina; 

4. Documentación suscripta por un funcionario de la sociedad de la cual surja la indicación suficiente de la tenencia en el exterior de (i) una o más agencias, sucursales o representaciones vigentes; o (ii) activos fijos no corrientes o derechos de explotación de terceros que tengan ese carácter; o (iii) participaciones en otras sociedades no sujetas a oferta pública; o (iv) operaciones de inversión en bolsas o mercados de valores. (Dicha información podrá asimismo acreditarse mediante la presentación de los estados contables aprobados por la sociedad, correspondientes al último ejercicio cerrado de la misma); 

5. Declaración suscripta por un funcionario de la sociedad individualizando la composición y titularidad del capital social de la misma. 

La documentación deberá ser enviada debidamente certificada ante notario público y legalizada por el Consulado Argentino del lugar de otorgamiento del acto, o mediante el procedimiento de la apostilla de la Haya, según corresponda. 

Por último, dejamos constancia que, de no contar con los tiempos necesarios para la registración de los accionistas de la sociedad pueden inscribirse otros accionistas de modo provisorio, quienes, una vez inscripta la sociedad extranjera en el RPC en los términos del art. 123 LSC, transferirían las acciones a las mismas. 
1.7.1- Distribución de dividendos y Repatriación de capital de una sociedad local a su casa matriz

El principio general en materia de distribución de dividendos se encuentra reflejado en el artículo 68 de la ley de sociedades comerciales 19.550 (LSC), que dispone que los dividendos solamente pueden ser aprobados y distribuidos cuando, una vez cerrado el ejercicio, existan ganancias realizadas y líquidas que resulten de un balance confeccionado de acuerdo con la ley, el estatuto, y aprobado por la asamblea de accionistas de la sociedad; entendiéndose por "ganancias realizadas y líquidas", las ganancias netas que surgen del ejercicio, determinada con datos objetivos, y que lleva implícito el carácter de irrevocabilidad. Las ganancias distribuidas en violación a dicho principio son repetibles, de acuerdo a lo dispuesto por el segundo párrafo de dicho artículo, salvo que los mismos sean percibidos de buena fe, tal como lo dispone al artículo 225 de la LSC. 

Por otro lado, el artículo 71 de la LSC agrega que las ganancias no podrán distribuirse hasta tanto no se cubran las pérdidas de ejercicios anteriores, principio este que, de acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo de dicho artículo, no es aplicable para el caso en que los administradores, directores o síndicos sean remunerados por un porcentaje de las ganancias y la asamblea disponga el pago de sus remuneraciones aún cuando no se cubran las pérdidas de ejercicios anteriores. Cabe aclarar que, conforme el artículo 261 de la LSC, el monto máximo que por todo concepto puedan percibir los miembros del directorio y del consejo de vigilancia, incluidos sueldos y otras remuneraciones por el desempeño de sus funciones técnico-administrativas de carácter permanente, no podrá exceder del veinticinco por ciento (25%) de las ganancias. Este monto máximo se limitará al cinco por ciento (5%) cuando no se distribuyan dividendos a los accionistas, y se incrementará proporcionalmente a la distribución, hasta alcanzar el límite del veinticinco por ciento (25%) cuando se reparta el total de las ganancias. 

El mencionado principio general del artículo 68 de la LSC es receptado por el artículo 224 de la LSC, propio de las S.A. Dicho artículo contempla asimismo la prohibición de distribuir dividendos anticipados, salvo que se trate de sociedades incluidas en el artículo 299 de la LSC, es decir, que hagan oferta pública de sus acciones, su capital sea superior a $ 10 millones, sean de economía mixta, realicen operaciones de capitalización o ahorro, exploten concesiones o servicios públicos o controlen o sean controladas por las sociedades mencionadas. En tal caso, dichas sociedades tienen la posibilidad de distribuir dividendos anticipados afectando utilidades parciales obtenidas por la sociedad durante un lapso no coincidente con el de la anualidad del ejercicio social. 

De todas formas, de acuerdo a los principios legales y según surge de la doctrina, entendemos que la distribución anticipada de dividendos se encontrará supeditada a que el ejercicio cierre efectivamente con ganancias líquidas y realizadas, tales que permitan satisfacer el pago de los dividendos distribuidos anticipadamente. 

Resolución General 7/2005 de la Inspección General de Justicia (IGJ) 
Por su parte, el artículo 78 de la RG 7/2005 establece que el plazo para el pago de dividendos, el cual deberá surgir del estatuto social, no puede exceder la duración del ejercicio en que fueron aprobados. En caso de silencio en el estatuto social respecto de este tema, la asamblea podrá establecer un plazo especial para el pago de los mismos, que no podrá exceder de 30 días. De no establecer la asamblea dicho plazo especial, los dividendos quedarán a disposición de los socios a partir del día siguiente al de la asamblea que aprobó la distribución de los mismos. El pago puede ser realizado en cuotas periódicas. 

Asimismo, el artículo 143 de la mencionada RG 7/2005 establece que en caso de aprobarse la distribución de dividendos anticipados, dicha decisión deberá ser comunicada a la IGJ dentro del plazo de 10 días hábiles de adoptada la decisión, acompañando documentación respaldatoria de la misma. 

Normativa cambiaria 
De acuerdo a lo dispuesto por la normativa cambiaria vigente, siempre que la distribución de dividendos se encuentre aprobada de conformidad con lo dispuesto por la LSC, no existen restricciones cambiarias para el egreso de divisas bajo dicho concepto. En tal sentido, los dividendos aprobados por Asamblea, podrán entrar al mercado de cambios y girarse al accionista extranjero. 

Para mayor información puede acceder a la normativa cambiaria vigente emitida por el Banco Central de la República Argentina. 

Repatriación de utilidades y/o capital de una sucursal a su casa matriz en el exterior 
La Comunicación A 3859 del Banco Central de la República Argentina (BCRA) y sus normas modificatorias y complementarias establece que "...Las entidades autorizadas a operar en cambios podrán dar curso a los pagos al exterior de utilidades y dividendos correspondientes a balances cerrados y certificados por auditores externos". 

Es en virtud de esta norma que las entidades locales autorizadas a operar en cambios dan curso a la transferencia de utilidades de sucursales argentinas a sus casas matrices. 

Para realizar dicha operación, la Comunicación A 4177 del BCRA requiere la presentación de toda documentación que permita avalar le genuinidad de la operación en concepto y monto. A tal efecto, las normas cambiarias vigentes a la fecha requieren lo siguiente: 

I. resolución de la casa matriz ordenando a la sucursal el envío de las utilidades; 

II. resolución del o los representantes legales de la sucursal aprobando el envío de las utilidades que surjan del balance de la misma; 

III. certificación contable que acredite el carácter de utilidades de los fondos que envía la sucursal a la casa matriz. 

Por otro lado, en caso de que la sucursal cuente con capital asignado, la misma podrá repatriar fondos a la casa matriz, reduciendo total o parcialmente dicho capital. En este caso, el artículo 6.3. de la Resolución General IGJ 11/06 establece el procedimiento que deben cumplir las sucursales "en el supuesto de reducción efectiva como consecuencia de remesas al exterior" indicando que se requiere, entre otras, la publicación contemplada en el Artículo 204 de la LSC y el sometimiento al régimen de oposición de acreedores. Para ello será necesario, conforme a la normativa vigente a la fecha: 

I. resolución de la casa matriz aprobando la reducción total o parcial del capital asignado a la sucursal; 

II. publicación de aviso en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación en el país; 

III. sometimiento a un período de 15 días en el cual acreedores de la sucursal podrán oponerse a dicha reducción de capital asignado. 

En cuanto a la normativa cambiaria, las Comunicaciones A 4662 del BCRA y sus normas modificatorias y complementarias, establecen los conceptos por los cuales los no residentes pueden acceder al Mercado Único y Libre de Cambios sin necesidad de requerir la conformidad previa del BCRA. Entre otros, se establece: "...1.13. Repatriaciones de inversiones directas en empresas del sector privado no financiero, que no sean controlantes de entidades financieras locales, en la medida que el inversor registre una permanencia en el país de esa inversión no menor a los 365 días corridos, por los siguientes conceptos: ... 1.13.3. Reducción de capital decidida por la empresa local". 

Cabe destacar que la autorización para que los nos residentes puedan efectuar transferencias bajo este concepto es de fecha 11.05.07, con anterioridad no estaban permitidas las transferencias bajo el concepto de reducción de capital (ni las sucursales ni las filiales). 

Sin perjuicio de todo lo expuesto, hacemos notar que: 

(i) En todos los casos la entidad cambiaria interviniente está facultada para requerir la documentación respaldatoria o información que considere necesaria para verificar la viabilidad legal y genuinidad de la operación que se trate, atento la responsabilidad solidaria que le cabe bajo el Régimen Penal Cambiario; y 

(ii) De optarse por alguna de las alternativas comentadas, es recomendable que previamente consulten con la entidad cambiaria interviniente a efectos de determinar si no existen opiniones diversas sobre la operatoria a realizarse, situación que suele ser frecuente en el mercado. 

Para adquirir una propiedad en la República Argentina, los inversores extranjeros, además de la acreditación de personería según corresponda, deberán probar el aporte de los fondos necesarios y el origen de los mismos.

2. DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL

2.1- Ley de Contrato de Trabajo

2.2- Tipos de Contratos 

2.3- Sistema de jubilaciones y pensiones
2.1. Ley de Contrato de Trabajo: 

A continuación se detallan los aspectos fundamentales de la Ley de Contrato de Trabajo vigente en la República Argentina, que debe ser tenida en cuenta al momento de decidir la creación de una empresa.

En dicha ley se comprenden los diversos aspectos de la relación laboral, abarcando desde los sujetos contratantes (empleador, empleado), el inicio de la relación, su desenvolvimiento y su finalización.

Consideraciones generales: 

En la República Argentina la contratación laboral está regida en su mayor parte por la Ley de Contrato de Trabajo (Ley Nº 20.744), una extensa norma de más de 250 artículos. 

No se aplica a los empleados de la administración pública (nacional, provincial o municipal), a los trabajadores del servicio doméstico, ni a los trabajadores agrarios. Todos ellos tienen leyes y regulaciones especiales. 

-Aspectos fundamentales de la Ley de Contrato de Trabajo: 

· Se trata, como toda norma laboral, de una ley de orden público. Esto significa que está más allá de la voluntad de las partes y por tanto, como regla general, no puede ser dejada de lado por el empleador y/o el empleado, salvo cuando se conceden beneficios al empleado por encima de lo establecido en la ley, o en situaciones muy particulares y restringidas. 

· En caso de duda sobre la aplicación de normas laborales, se debe optar por aquella que sea más favorable al trabajador. 

· El trabajador no puede renunciar a derechos concedidos por la ley, estatutos o convenciones colectivas de trabajo. 

· En general se entiende que la prestación de servicios de una persona a otra, y más allá del nombre o figuras que se utilicen, es una relación laboral. Quien alega lo contrario debe probar que la relación no es de trabajo. 

· No es obligatorio que la contratación laboral sea por escrito; en la práctica una gran parte de los contratos de trabajo se celebran oralmente. 

· Período de Prueba: El contrato de trabajo se presume a prueba durante los primeros tres meses. Si dentro de dicho lapso el empleador decide finalizarlo, y da un preaviso de 15 días antes del día elegido para darlo por terminado, no debe pagar indemnización alguna (sólo abona los días trabajados hasta la finalización del contrato, las vacaciones y aguinaldo proporcionales). 

· El principio es que el contrato de trabajo se celebra por tiempo indeterminado. Las excepciones, como el contrato de trabajo a plazo fijo (que no puede ser mayor a cinco años de trabajo) o el contrato de trabajo eventual, o el de temporada, deben estar justificadas y responder a casos específicos. 

· Régimen de Despidos: Tratándose de un contrato de trabajo por tiempo indeterminado, y pasados los tres primeros meses, para despedir a un empleado sin abonar indemnización se debe hacerlo con justa causa y el empleador, frente a un reclamo del trabajador, debe probar la causa invocada como también que la misma era de tal magnitud que impedía continuar con el contrato. 

· Régimen de Indemnización: El despido sin causa se abona en base a una indemnización tarifada en función del salario del trabajador y de su antigüedad. Cuantos mayores sean dichas variables, mayor es la suma a abonarse. 

· El salario mínimo vital y móvil, es actualmente de $ 1200 (US$352 aproximadamente), es la suma mínima que un trabajador tiene derecho a cobrar haciendo una jornada laboral completa (8 horas diarias durante los días laborables del mes). 

· Remuneración: El principio general es que la remuneración es la contraprestación que recibe el trabajador por sus tareas; algunos rubros o pagos se consideran no remunerativos (ropa de trabajo; provisión de útiles de trabajo; pago de medicamentos; etc.). 

· Sueldo Anual Complementario (SAC): En forma adicional a su salario mensual, los trabajadores reciben un décimo tercer sueldo, llamado aguinaldo o sueldo anual complementario, que se paga por mitades en los meses de junio y diciembre de cada año. 

· La jornada laboral diurna (de 6 á 21 horas) es de 48 horas semanales. 

· Vacaciones: Existe una licencia anual ordinaria (vacaciones) que va de 14 días corridos y hasta un máximo de 35 días corridos, dependiendo de la antigüedad del trabajador. 

· Licencias: Existen licencias especiales por matrimonio (10 días corridos), nacimiento de hijo (2 días corridos); fallecimiento de cónyuge, hijos o padres (3 días corridos); y otras. Todas ellas se dan en forma independiente a la antigüedad del trabajador. 

· Existe una protección especial a la maternidad y al matrimonio, en caso de despido sin causa ocurrido en los meses inmediatos anteriores o posteriores a dichos eventos. Dicha protección consiste en un pago de trece salarios, independientemente de lo que corresponda pagar por el despido incausado. 

2.2. Tipos de Contratos 

· Por tiempo Indeterminado: Es la modalidad principal. Se extiende hasta tanto el trabajador esté en condiciones de acceder a los beneficios que le asignan los regímenes de la seguridad social (jubilación y pensión). 

· A Plazo Fijo: Cubre necesidades transitorias. El plazo es determinado y cierto. 

· Eventual: Dura hasta tanto se extiendan las circunstancias excepcionales que lo motivaron, la legislación fija plazos máximos. 

· De Temporada: Hay períodos de actividad y períodos de receso. Se utiliza en actividades vinculadas a ciclos. 

· A Tiempo Parcial: Puede darse en cualquiera de las demás modalidades, y se caracteriza por la jornada reducida. 

· De Aprendizaje: La finalidad es el aprendizaje en una determinada actividad del trabajador (pasantías). 

2.3. Sistema de jubilaciones y pensiones: 

El sistema de jubilaciones y pensiones está regido principalmente por la Ley Nº 24.241. La edad mínima para jubilarse es de 65 años para los hombres y 60 años para las mujeres. En ambos casos se requiere haber aportado al sistema previsional como mínimo durante 30 años. 

Existe un sistema de jubilación estatal y otro privado administrado y gerenciado por Administradoras de Jubilaciones y Pensiones (AFJP). Los trabajadores pueden optar por estar en uno u otro sistema. 

Existen convenios de aportes y jubilaciones con los países del MERCOSUR y también convenios bilaterales con otros países. 

El sistema de accidentes y enfermedades profesionales está normado principalmente por la Ley Nº 24.557. 

Los empleadores deben obligatoriamente contratar una Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART), a menos que decidan auto asegurarse lo cual no es frecuente. 

Las ART son entidades privadas que están obligadas a afrontar las consecuencias derivadas de los accidentes o enfermedades laborales. 

Las Asociaciones Sindicales de trabajadores están regidas principalmente por la Ley Nº 23.551. 

Existe libertad de los trabajadores para afiliarse o no a un sindicato. 

Los sindicatos se agrupan a su vez en federaciones y éstas en confederaciones. 

Los sindicatos firman con las empresas o grupos de empresas, convenios colectivos de trabajo que son de cumplimiento obligatorio para todos los trabajadores y empleadores a los cuales alcance el convenio. 

La negociación colectiva tiene una gran importancia en la República Argentina. 

El sistema de salud de los trabajadores está a cargo de Obras Sociales, regidas por la Ley Nº 23.660, las cuales son administradas por sindicatos o federaciones. 

Los aportes mensuales de los trabajadores y las contribuciones de los empleadores al sistema de seguridad social son de aproximadamente un 40% de la remuneración mensual del trabajador.

3. RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LA REPUBLICA ARGENTINA:

3.1- Impuestos Nacionales

3.2- Impuestos Locales
En Argentina, el sistema tributario está estructurado principalmente sobre la imposición a la renta, al consumo y, en menor medida, al patrimonio. Existen diferentes tributos según los niveles de gobierno, coexistiendo impuestos nacionales, provinciales y municipales. 

A continuación, esta sección brinda información básica sobre los impuestos nacionales y locales en los que, según su negocio, deberá inscribirse, y diferentes cuestiones importantes en materia tributaria que tendrá que contemplar a la hora de radicar inversiones en la ciudad. 
3.1- Impuestos Nacionales:
Los impuestos nacionales se aplican en todo el territorio de la República Argentina. 
- Impuesto a las Ganancias
Afectación: Grava todas las ganancias, incluyendo las de capital, obtenidas por las personas de existencia visible o ideal. Mientras que los residentes en el país tributan por sus ganancias obtenidas en el país y en el extranjero, los no residentes tributan exclusivamente sobre las ganancias de fuente argentina. 

Empresas: La tasa aplicable al resultado imponible es de 35% 

Las empresas residentes en Argentina tributan sobre su renta mundial, pudiendo computar como pago a cuenta de este impuesto las sumas efectivamente abonadas por gravámenes análogos sobre sus actividades en el extranjero hasta el límite del incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de la ganancia obtenida en el exterior. Se debe observar en todos los casos lo dispuesto por convenios con otros países para evitar la doble imposición. 

Una empresa no residente sin una sucursal u otro establecimiento permanente en la Argentina es sujeto del impuesto, sólo sobre ingresos y ganancias de capital que tengan fuente en Argentina. El impuesto se aplica como una retención practicada por el agente pagador en Argentina a distintas tasas efectivas dependiendo del tipo de ingreso. Estas tasas resultan de aplicar el 35% sobre las diferentes ganancias presuntas establecidas en la Ley de Impuesto a las Ganancias, para lo cual se deben tener en cuenta los convenios firmados para evitar la doble imposición. 

Personas físicas o de existencia visible: Los individuos residentes en la Argentina están sujetos al impuesto a tasas progresivas sobre su ingreso mundial. Las tasas varían entre el 9% y el 35% dependiendo del nivel de ingreso. 

Los individuos no residentes tributan sólo sobre sus ingresos de fuente argentina. El impuesto se aplica como una retención practicada por el agente pagador en Argentina a distintas tasas efectivas dependiendo del tipo de ingreso, y también depende de los convenios firmados para evitar la doble imposición. 

Excepciones: Ganancias de venta de acciones de compañías argentinas por beneficiarios extranjeros. Asimismo, los dividendos y ganancias distribuidas a accionistas extranjeros no están sujetos a ningún gravamen (salvo que lo distribuido exceda lo gravable a la compañía en concepto de Impuesto a las Ganancias). 

Deducciones: En general, y con las limitaciones dispuestas en la ley, se puede deducir todo aquello necesario para producir, mantener o preservar la fuente de ingresos gravables. 

Quebrantos Acumulados (Carryforwards): Los quebrantos producidos en un ejercicio pueden ser deducidos en los próximos 5 períodos. Las pérdidas provenientes de la venta de acciones o cuotas en corporaciones sólo pueden ser computadas a ingresos provenientes de la misma fuente. 

Precio de Transferencia: La regulación de los precios de transferencia es aplicable cuando una compañía entra en transacciones comerciales con: 

· Una empresa relacionada localizada en el exterior. 

· Una empresa no relacionada ubicada en una jurisdicción de bajos impuestos y los precios acordados no reflejan los precios de mercado. 

Ganancias y pérdidas provocadas por cambio de divisas:

A los efectos del Impuesto a las Ganancias las transacciones deben ser valuadas en moneda argentina. Por ello, las fluctuaciones en el tipo de cambio se evalúan al finalizar el año fiscal, valuando los depósitos, créditos y deudas expresados en moneda extranjera al tipo de cambio provisto por el Banco de la Nación Argentina el último día del año fiscal. 

Esquema básico de Determinación del Impuesto: 

Aquí podemos observar cómo se ubican los distintos conceptos analizados en los puntos anteriores. Partimos del concepto de ganancia bruta, para llegar a la ganancia neta imponible o ganancia neta sujeta a impuesto, tanto para personas físicas y sucesiones indivisas, como para sociedades y empresas. 

	Personas Físicas y Sucesiones Indivisas
	Sociedades y Empresas

	Ganancia Bruta
	Ganancia bruta

	Menos
	Menos

	Gastos necesarios
(para obtenerla, mantenerla o conservarla)
Ganancia Neta
	Gastos necesarios
(para obtenerla, mantenerla o conservarla)
Ganancia Neta Imponible

	Menos
	por

	Deducciones personales
(ganancia no imponible, cargas de familia,

Deducción especial de 3ra. y 4ta. Categorías).
	Alícuota (35%)
Impuesto determinado

	Ganancia Neta Imponible
	Menos

	Por
	Anticipos, retenciones y percepciones

	Alícuota (+9% - 35%)
	Impuesto a Ingresar

	Impuesto determinado
	-

	Menos
	-

	Anticipos, retenciones y percepciones
	-

	Impuesto a Ingresar
	-


- Impuesto al valor agregado (IVA)
El IVA es un impuesto que se aplica al precio de venta de bienes y servicios en cada etapa de la comercialización, pudiéndose tomar como pago a cuenta los montos erogados por el pago de este impuesto en las etapas anteriores, incidiendo exclusivamente sobre el consumidor final. 

Las importaciones son también gravadas con las mismas tasas que se aplican a los productos o servicios locales. 

Las exportaciones no están gravadas. Los exportadores pueden reclamar el reembolso del IVA pagado por sus compras (IVA crédito fiscal). 

Afectación: Se aplica en general sobre: 

· Las ventas de cosas muebles situadas o colocadas en el territorio del país.

· Servicios realizados en Argentina 

· Las importaciones definitivas de cosas muebles. 

· Servicios prestados en el exterior pero con efectos o para uso en Argentina 

El IVA se determina por la diferencia entre el IVA devengado por las ventas y el IVA devengado por compras de bienes y/o contratación de servicios de un mismo período, importe al cual se le deducen las retenciones o percepciones sufridas al momento del cobro o pago respectivamente. El mismo se liquida mensualmente. 

La alícuota general del IVA es del 21%. 

Excepciones gravadas con el 27% 

· Telecomunicaciones 

· Gas y provisión de energía eléctrica 

· Provisión de agua, deshecho y drenaje de aguas residuales 

Excepciones gravadas con el 10.5 % 

· Algunos trabajos en hogares 

· Interés y comisiones sobre préstamos bajo determinadas condiciones 

· Venta, manufactura o construcción (o importación) de activos de capital 

· Venta e importación final de revistas, diarios y similares que no estén específicamente exentos 

· Venta e importación de obras de arte 

· Determinados servicios de salud 

· Transporte de pasajeros de larga distancia (mas de 100 Km.) 

· Algunos artículos de electrónica 

- Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta (IGMP)
Características: Impuesto anual aplicable a compañías sobre activos de valor superior a $200.000 a una tasa del 1% sobre la valuación del bien. El valor de bienes depreciables de primera mano (excepto automóviles) en el año de adquisición o inversión y en el año siguiente y el valor de la construcción de nuevos edificios o mejoras en el año en que se hace la inversión y en el siguiente no son consideradas al efecto de este impuesto. 

El IG (Impuesto a las ganancias) determinado para el ejercicio fiscal por el cual se liquida el IGMP, podrá computarse como pago a cuenta de IGMP. 

Si del cómputo mencionado surgiere un excedente no absorbido, el mismo no generará saldo a favor del contribuyente en IGMP, ni será susceptible de devolución o compensación alguna. 

Si por el contrario, de resultar inferior el IG computable como pago a cuenta de IGMP, se ingresará dicha diferencia de IGMP. La mencionada diferencia se podrá computar como pago a cuenta del IG de los ejercicios siguientes. 

La forma de computarlo será contra el excedente del IG no absorbido por el IGMP de los respectivos ejercicios y hasta la concurrencia del IGMP efectivamente ingresado en los ejercicios anteriores. Este traslado se podrá realizar dentro de los 10 (diez) ejercicios siguientes. 

- Impuesto a las transacciones bancarias
Afectación: Es aplicado a créditos y débitos en cuentas de instituciones financieras locales. Todos los movimientos de fondos están sujetos a este impuesto. 

La tasa general es de 0.6% para débitos y créditos bancarios, y existen algunas tasas diferenciales para determinadas transacciones. 

Los titulares de las cuentas bancarias sujetos a la tasa general de 0.6% pueden considerar el 34% del impuesto pagado por créditos al banco como crédito impositivo contra los Impuestos a las Ganancias o a la Ganancia Mínima Presunta, mientras que los contribuyentes que están sujetos a la tasa de 1,2% pueden aplicar contra dichos impuestos el 17% de la misma. 

- Impuesto a la Transferencia de Inmuebles

Afectación: Impuesto de un 1,5% aplicable a la transferencia de un inmueble ubicado en la Argentina de propietarios residentes o no residentes, cuando la transferencia no esté sujeta al impuesto a las ganancias. 

- Impuesto sobre los bienes personales 
Afectación: Grava la posesión de bienes personales al 31 de diciembre de cada año. 

Están alcanzadas las personas físicas domiciliadas en el país y las sucesiones indivisas radicadas en el mismo tributan sobre los bienes situados en el país y en el exterior. 

Las personas físicas domiciliadas en el extranjero y las sucesiones indivisas radicadas en el exterior tributan sobre los bienes situados en el país. 

Base imponible: 

Valor total de los bienes poseídos al 31 de diciembre de cada año, valuados de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, que buscan considerar -en muchos casos mediante la corrección monetaria de los costos- su valor de mercado a dicha fecha. 

No se admite la deducción de deudas, salvo en el caso de inmuebles destinados a cada habitación, en cuyo caso, a fin de establecer su valuación, se admite el cómputo de los importes adeudados al 31 de diciembre por créditos otorgados para la construcción o realización de mejoras. 

Mínimo no imponible: 

La nueva ley establece una tasa del 0,5% para aquellos con capitales de 305.000 pesos a 750.000 pesos; 0,75% de 750.001 pesos a 2 millones de pesos; 1% para aquellos con 2 millones a 5 millones de pesos; y 1,25 para los que superen los 5 millones de pesos. 

Alícuotas: 

- Sujetos domiciliados en el país: cuando el excedente del valor total de los bienes sujetos al impuesto respecto del mínimo exento de $ 102.300 sea de hasta $ 200.000 la alícuota a aplicar será 0,50% y, cuando dicho excedente supere el referido monto, la alícuota será 0,75%. 

- Sujetos radicados en el exterior por los bienes situados en el país: 0,75%. 

Exenciones: Las principales exenciones se refieren a los bienes pertenecientes a miembros de misiones diplomáticas y consulares extranjeras, a cuotas sociales de cooperativas, a bienes inmateriales, depósitos en moneda argentina y extranjera a plazo fijo, en caja de ahorro y cuentas especiales de ahorro efectuadas en entidades financieras, títulos y bonos emitidos por la Nación, provincias y municipalidades. 

Para evitar la doble imposición internacional, las personas físicas domiciliadas en el país y las sucesiones indivisas radicadas en el mismo pueden computar, con carácter de pago a cuenta, las sumas efectivamente pagadas en el exterior por gravámenes similares que consideren como base imponible el patrimonio o los bienes en forma global, hasta el monto del incremento de la obligación tributaria originado por la incorporación de los bienes situados con carácter permanente en el exterior. 

Los impuestos sobre acciones o cuotas cuyos propietarios sean individuos, domiciliados en Argentina o en el exterior y/o compañías y/u otro tipo de entidad legal domiciliados en el exterior, deben ser calculados y pagados por esas Compañías sobre una tasa del 0.50% del valor estimado. 

- Régimen Simplificado
Concepto: Aquellos sujetos (personas físicas o sociedades de hecho) que facturen anualmente montos hasta $72.000 (locaciones y/o prestaciones de servicios) ó hasta $144.000 (resto de las actividades), y no excedan las magnitudes específicas en cuanto a precio unitario, consumo de energía eléctrica y metros afectados a la actividad, tienen la posibilidad de acogerse a este régimen y mediante el pago de un importe fijo mensual dependiendo de dichos parámetros, sustituirán los Impuestos a las Ganancias y al Valor Agregado, así como el aporte al sistema de Seguridad Social en caso de corresponder.

Otros Tributos Nacionales:

· Tributos Aduaneros e Instrumentos de Defensa Comercial (Derechos de Importación y Exportación, Derechos específicos y Ad Valorem, Derechos Antidumping y compensatorios). 

· Impuestos Internos: este impuesto grava algunos bienes de consumo y servicios específicos con diferentes tasas. Son sujetos del gravamen los fabricantes de productos gravados y los importadores de productos gravados. Los principales productos son: tabaco, alcohol, naftas y lubricantes, vino, oro, pieles, seguros patrimoniales, entre otros. 

3.2- Impuestos Locales:
Son aquellos que tienen aplicación en el ámbito provincial o municipal. A continuación podrá acceder a las principales características de aquellos impuestos que rigen en la Provincia de Chubut.  

Según Ley Nº 5451:

- Impuesto a los Ingresos Brutos:

La alícuota general del impuesto sobre los Ingresos Brutos varía dependiendo de la actividad y va desde el 1% al 15,5%.
- Impuesto de sellos:

Todos los actos, contratos u operaciones a que se refiere el Artículo 128° y siguientes del Código Fiscal -Texto Ordenado- que no se encuentren específicamente previstos en la presente Ley, tributarán una alícuota del 10%o (diez por mil).

- Impuesto Inmobiliario:

Sobre la base imponible se aplicará, a efectos de la determinación del impuesto, la alícuota del doce por mil (12%o). Quedan exentos del pago del Impuesto Inmobiliario Rural los inmuebles cuya valuación fiscal no sea superior a pesos cuarenta y cinco mil ($45.000).

- Impuesto a la Patente Automotor:
Todos los vehículos automotores que circulen en el territorio de la Provincia y cuyo propietario tenga residencia fuera de los ejidos municipales abonarán un impuesto anual conforme a las escalas vigentes en la corporación municipal más próxima a su domicilio fiscal.

4. MARCO LEGAL PARA EL PERSONAL EXTRANJERO:

4.1- Cómo ingresar y permanecer en Argentina

4.1.1-Residencia transitoria

4.1.2-Residencia temporaria o permanente
Establecerse en un nuevo país, región o ciudad no siempre es tarea sencilla. 

Nuevas fuentes de información, rutinas poco familiares y la necesidad de construir lazos con un entorno diferente al conocido pueden hacer que instalarse en un país extranjero sea difícil y lleve tiempo. 

Con la intención de ayudar a aquellas personas que eligen Chubut para recalar, ya sea por motivos profesionales o personales, hemos desarrollado material útil para que el desembarco en nuestra provincia sea simple y exitoso. 

Esperamos que el material le resulte de utilidad, y lo invitamos a contactarnos para que lo ayudemos a lo largo de su proyecto de inversión. 

4.1- Cómo ingresar y permanecer en Argentina

En primera instancia, para ingresar a la República Argentina, es necesario contar con el pasaporte, estando exceptuados de hacerlo los habitantes de países limítrofes, quienes lo harán presentando el documento nacional de identidad de su país de origen. 

Diferentes visas para ingresar y permanecer en la República Argentina:

A continuación le exponemos las diferentes clases de visas que habilitan a un extranjero a permanecer en Argentina, dependiendo  del país de origen, ya que algunos no necesitan visado previo al ingreso al país.

Podrá en esta sección encontrar los requisitos necesarios para la solicitud de la visa respectiva. 

La clasificación está realizada a partir del período de tiempo que usted desee permanecer en el país: 

4.1.1-Residencia transitoria:

- Información General: El criterio para definir si el extranjero desea obtener una residencia transitoria es el plazo de estadía. En general, en el caso de obtener una residencia transitoria el extranjero deberá respetar las leyes locales pero se regirá por las leyes de su país de origen. Por ejemplo en cuanto a la patria potestad, licencia de conducir, etc. 
A continuación detallaremos las diferentes residencias transitorias que posee la República Argentina en el marco de la ley 25.871, aprobada en enero de 2004 y aclarando que el reglamento de dicha ley aún no está aprobado. 

a) Visa de turismo.

b) Visa de negocios.

c) Visa técnica de trabajo.

A) Visa de turismo:

- Información General: La visa de turismo está ideada para aquellas personas que vienen exclusivamente con intenciones de viajar por el territorio argentino con intenciones de turismo. Esta visa no habilita al extranjero a trabajar, recibir remuneraciones por trabajo, ni para hacer tareas relacionadas a los negocios. 
No necesitan visado previo al ingreso al país, los ciudadanos de: La Unión Europea de los Estados Unidos de América y de los siguientes países latinoamericanos: Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Uruguay, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú y Venezuela. 

Hay más países que integran esta lista. Para mayor información consulte en: 

www.mrecic.gov.ar/portal/temas_consulares/visas.html
El plazo máximo de permanencia de la visa de turismo es de noventa (90) días, que podrá extenderse por única vez, ante la Dirección Nacional de Migraciones o cualquier delegación de dicho organismo, antes de que expire el plazo originalmente concedido. 

Para los nacionales de los países que Argentina requiere visa previa, deberán obtener dicha visa ante el Consulado Argentino más cercano a su lugar de residencia habitual. 

- Requisitos:
· Pasaporte válido. 

· Formulario de solicitud (provisto por el consulado). 

· 1 fotografía 4 x 4. 

· Pasaje de ida y vuelta. 

· Pago del arancel consular. 

· Probar medios económicos para la estadía. 

· Si el Consulado Argentino lo considera podrá pedir documentación adicional. 

Para mayor información sobre visa de turismo, llamar al consulado Argentino de su jurisdicción o dirigir su consulta a la Cancillería Argentina. 

B) Visa de negocios:

-Información General: La visa de negocios habilita al extranjero a viajar a Argentina para entablar reuniones de negocios o estudios de mercadeo. NO permite trabajar, ni recibir remuneraciones por temas laborales. 

No necesitan visado previo al ingreso al país, los ciudadanos de: Estados Unidos, los países que forman en Mercosur, Inglaterra, etc. 

Hay más países que integran esta lista. Para mayor información consulte en: 

www.mrecic.gov.ar/portal/temas_consulares/visas.html
La visa generalmente se otorga por un plazo máximo de 1 año, con entradas múltiples. El plazo máximo de permanencia, cada vez que ingresan al país, es de un máximo de noventa (90) días, que podrá extenderse por única ante la Dirección Nacional de Migraciones o cualquier delegación de dicho organismo, antes de que expire el plazo originalmente concedido. 

Para los nacionales de los países que Argentina requiere visa previa, deberán obtener dicha visa ante el Consulado Argentino más cercano a su lugar de residencia habitual. 

- Requisitos:
· Pasaporte válido. 

· Formulario de solicitud (provisto por el consulado). 

· 1 fotografía 4 x 4. 

· Pasaje de ida y vuelta. 

· Pago del arancel consular. 

· Probar medios económicos para la estadía. 

Si el Consulado Argentino lo considera podrá pedir documentación adicional. 

El solicitante deberá acreditar su condición de hombre de negocios mediante nota de la empresa en la que se desempeña, referencias bancarias, etc. Cuando mediare invitación de una persona física o jurídica radicada en nuestro país, deberá obtener previamente la aprobación por parte de la Dirección Nacional de Migraciones. 

Para esto deberá presentar en la Dirección Nacional de Migraciones la siguiente documentación: 

· Nota de invitación. 

· Existencia legal de la empresa (estatutos sociales, último acta de directorio y número de registro de empresa que se tramita previamente ante Migraciones) 

· Existencia contable de la empresa (últimos pagos de IVA, Ganancias, Ingresos Brutos y aportes y contribuciones). 

Para mayor información, llame al consulado de su jurisdicción o dirija su consulta a la Cancillería Argentina. 

Una vez que la Dirección Nacional de Migraciones apruebe el ingreso del extranjero podrá solicitar su visa en el Consulado Argentino más cercano a su residencia habitual. Este trámite demora aproximadamente 20 días hábiles.

Para mayor información sobre visa de turismo, llamar al consulado Argentino de su jurisdicción o dirigir su consulta a la Cancillería Argentina. 

C) Visa técnica de trabajo:

- Información General: Esta visa se puede obtener en el Consulado, previo al viaje a Argentina y habilita al extranjero a desarrollar tareas remuneradas por un plazo de 15 días renovable por una única vez ante la Dirección Nacional de Migraciones antes de que expire el plazo de permanencia. 
Esta visa es muy útil para viajes de trabajo por períodos de hasta 30 días ya que antes que la visa expire el extranjero deberá abandonar el país. 

No es una visa muy común y existe la posibilidad de que algunos Consulados Argentinos no la apliquen ya que está en el antiguo reglamento aún vigente. 

- Requisitos:
· Pasaporte válido. 

· Formulario de solicitud (provisto por el consulado). 

· 1 fotografía 4 x 4. 

· Pasaje de ida y vuelta. 

· Pago del arancel consular. 

· Probar medios económicos para la estadía. 

· Nota de la empresa argentina solicitando la visa técnica. 

Si el Consulado Argentino lo considera podrá pedir documentación adicional. 

Por último, existe la posibilidad de que los extranjeros ingresen al país con visa de turismo, que en muchas ocasiones no es necesario tramitarla previo al viaje a nuestro país y que soliciten ante la Dirección Nacional de Migraciones una autorización para trabajar válida por 15 días, renovable por una única vez por un plazo igual. 

Para esto deberá presentar en la Dirección Nacional de Migraciones la siguiente documentación: 

· Nota solicitando la autorización de trabajo. 

· Existencia legal de la empresa (estatutos sociales, último acta de directorio y número de registro de empresa que se tramita previamente ante Migraciones).

· Existencia contable de la empresa (últimos pagos de IVA, Ganancias, Ingresos Brutos y aportes y contribuciones). 

4.1.2-Residencia temporaria o permanente:

- Información General: La Política Migratoria Argentina se define a partir de lo establecido en la Ley Nº 25.871. De esta forma, todas aquellas personas que deseen radicarse en la República Argentina deberán encuadrar en alguno de los criterios de admisión temporaria o permanente enumerados en los artículos 22 y 23 del cuerpo legal citado. 
A tales fines, la Dirección Nacional de Migraciones exigirá a los extranjeros tanto documentación personal, como aquella documentación que sea probatoria de la adecuación de cada persona al criterio de admisión bajo el cual se solicita la residencia. 

A los efectos operativos, y de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, los modos y requisitos para obtener una residencia, ya sea ésta temporaria o permanente, observan diferencias de acuerdo a si el solicitante es ciudadano nativo de los Países Miembros y Estados Asociados al MERCOSUR o si es Extra-MERCOSUR. 

En los siguientes apartados, se examinarán en detalle los diferentes criterios de admisión y documentación necesaria para acceder a residencias temporarias en la República Argentina. 

Es importante aclarar que las visas que detallamos a continuación serán otorgadas directamente ante la Dirección Nacional de Migraciones, pero que también pueden otorgarse ante el Consulado Argentino más cercano al lugar de residencia habitual del extranjero, previa aprobación de un permiso de ingreso de la Dirección Nacional de Migraciones. 

Es indispensable tener en cuenta que cuando una persona (extra Mercosur) ingresa al país, la persona física o jurídica deberá solicitar, previo al permiso de ingreso, la inscripción ante el Registro de Requirentes, otorgados por el mismo organismo, que la habilita a contratar personas extranjeras. 

- Requisitos: Toda persona que desee ingresar y permanecer en Argentina de manera temporaria deberá reunir la siguiente documentación personal: 

· Identidad: la identidad se acredita con el Pasaporte, Cédula de Identidad o Certificado de Nacionalidad VIGENTES. 

· Último Ingreso al país: Se acredita mediante el sello estampado por la autoridad migratoria en el Pasaporte o Tarjeta de Ingreso correspondiente. 

· Certificado de antecedentes penales del país de origen o del lugar donde hubiere residido los últimos 5 años anteriores a su arribo (sólo para los que hubieren ingresado al país siendo mayores de 16 años). 

· Certificado de antecedentes de la Policía Federal Argentina o del Registro Nacional de Reincidencia (sólo para mayores de 18 años): Este último documento se exige solamente si la residencia se solicita directamente ante Migraciones una vez que el extranjero ya se encuentra en Argentina. 

Importante: 
· Toda documentación expedida en el extranjero deberá estar visada por el Consulado Argentino en el país del que hubiese emanado la misma, o bien legalizada con el sello de "Apostille" (para países no limítrofes ratificantes de la Convención de La Haya de 1961), o bien legalizada por el Consulado del país de origen de la documentación en la Argentina. 

· Toda documentación redactada en idioma extranjero (exceptuando documentación expedida en portugués dentro del territorio del Brasil) deberá estar traducida al idioma castellano por Traductor Público Nacional y legalizada por el Colegio de Traductores en el cual el profesional estuviese matriculado. 

· Toda la documentación deberá presentarse en original y fotocopia, a fin de proceder a su certificación. 

- Tasa de radicación: Para la realización del trámite de radicación se cobrará una tasa de $200 (pesos doscientos) en efectivo. 
Quedan exceptuados al pago de esta tasa: 

· Menores de 16 (dieciséis) años que se radiquen conjuntamente con sus padres, 

· Asilados o refugiados, 

· Quienes acrediten estado de pobreza, debiendo acompañar el correspondiente certificado de indigencia expedido por autoridad competente (registro civil, juzgado de paz, etc.). 

